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Buenos Aires, 26 de abril de 2000.

VISTO la Resolución N° 43/99 del Consejo Académico de

la Facultad Regional Río Grande, relacionada con la situación

de la alumna Gabriela Beatriz CUETO GUZMAN, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna se inscribió en las asignaturas Sis-

temas de Información II, Organización Industrial y Economía de

la Empresa I, sin tener aprobada su correlativa mediata Econo-

mía General.

Que asimismo cursó en el año lectivo 1996 la asigna-

tura Procesos Industriales II, sin tener aprobada su correla-

tiva mediata Física.

Que analizada la situación planteada, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del 25 de abril de 2000 aconsejó re-

frendar la Resolución N° 43/99 de la Facul tad Regional Río

Grande.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNÓLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 43/99 del Consejo

Académico de la Facultad Regional Río Grande y convalidar la

inscripción en el año lectivo 1993 de las asignaturas, Siste-

mas de Información II, Organización Industrial y Economía de

la Empresa I, eximiéndo1a de la corre1atividad existente con

Economía General, a la alumna Gabrie1a Beatriz CUETO GUZMAN,

legajo N° 25.00849-0, de la carrera Licenciatura en Organiza-

ción Industrial.

ARTÍCULO 2°.- Dar validez al cursado en 1996 de la asignatura

Procesos Industriales II, eximiéndo1a de la corre1atividad

existente con Física, a la alumna mencionada en el artículo

primero.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 286/2000
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